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RAFAEL BALDA SANTISTEVAN
INTENDENTE NACIONAL DE MERCADO DE VALORES

CONSIDE RANDO:

Que el artículo 213 'le la Constitución de la Reoública establecc' que: "/«.r ,utperinfentlencias son
organismos técnicos de vigilancia, auditor ía. intervenc'ión .t' t'onÍntl de las uc.lividade.s
económicas, socialets y amtlienfales, y de lo:; servicit¡s que preston las entidades públicus y
privadas, con el propósito de que estos actividudes y servicios ,se suieten al ordenamiento.iurídico
y ctiendan al inferés general. [...J Las.facultacles espccífica.s dc lussupcrintentlencicts y las áreas
que requieran del cttntrol, ouditoría y vigilancitt tle cttdu unu rlc cllu.s :;e dctcrminurún tle acuerck¡
con la 1e7,."

(lue el numeral 9 delartículo l0 de la Ley de N4ercado de Valores (Libro Il. del Código Orgánico
Ir4onetario y Financiero) determina como atribución de la Superintendencia de Compañías.
\/alores y Se6;uros: "Organizor v manlener el ('utostrut Públin del Lfcrc'udo de Vuk¡res".

(!ue el artículo l8 numeral ll de la Ley de Mercado de Valores dispone que deberán inscribirse
en el [)atastrc Públ,co del Ivlercado de Valori:s "lo.t tttntrtilos dt, lideicotttiso merc'until ¡, f,s
encargos.fiduc'iarios. de conlbrmidod con las ru,'rmos de c'«rric'tct' ¡¡enerul que paro el efbcto tlicte
el ,CNl/"- hoy Junta de Política y Regulación Monetaria v Financiera.

(!ue en tal vinud el artículo 6 de la Sección Il. Capítrrlo l. del -lítulo V de la Codil'icación de las
F.esoluciones expedidas por el Consejo Naciottal de Valores. dispone que se inscribirán en el
()atastro Público del Mercado de Valores los negocios fiduciarios en los que participa el sector
púrlico como constituyente. constituyente adherente o beneflciario. entre otros.

(!ue el tercor inciso del artículo 20 de l¿L Ley de Mercado de Valores señala que "la
Siu,cerintende,t¿'ia de' Compaiiía.s, Valores y Sepuros pntc'etlerú u lu inscri¡tc'i¡in corre,spondienfe
en el (lotttstro Públrco del lV,{,zrc'ado de Valores' ':n cuunlo lus entidade.s sujelus o slt supervisión y
control le hq,un prtiporciottatlo inlormoción cttmplelu. raru: r' ,rulicienle sohra .su situución
jitídicc,, ecot:ómica.v.financieray hayan satislecho. cuando coruesponcliere. los demás requisitos
que esÍoblezca ests .l-,ey y las normas de aplicaci(tn gener«l que se expit{on."

(!ue atr:nto a lo prt:cedente" el artículo 5 del ()apítulo I del Título I de la Codificación de las

F:esolur:iones ,:xpedidas por el Consejo Nacional de Valores. dispone que el órgano de control.
"e1bctuado ei onálisis de la inlbrmación prtlenlotict. podrú oh.serrur .stt conlenitlo. requerir
om,pliacitin a lt misnta o su r,zctificación: -v que' de no .sttlisfitccrse lct.s t'orueccione.s soliciladus, en

un tértn,ino d¿ hastc treinta día:;, conlodos a ¡;t;rtir de lu I'ct'hu de lu nolifit'ttt'ión, r¡ de ser eslas

insufici,zntes, lt soli:'itud de inscripción.sera n¿:aodu. puru lo c'uul sa cx¡rcdirú lo c'orrespondiente

r'ss'olución".

(!ue mcdiantr: erscritura públi,;a celebrada el 8 <lt:.iunic, de 201 5 en la Notaría Vigésimo Octava del
(lantón Gua.¡rrquil. se conl;tituyó el fideicorniso mercantil de adrninistración denominado
..CARTERA EIANCT) CAPII'AL". administra<lo por i-alintrust S.A. Administradora de Fondos y

F icleicomisos
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Que la refbrida flduciaria solicitri. rnediantc oflcio del l0 de febrero de 201é, la inscripción en el
Catastro,pUt,lico de Mercado de Valc,res del fideicomiso "CARTERA BAN(IO CAPITA[.", para
lo cual adjuntti un testirnonio de la escritura ¡rública del 8 de junio de 2015 y la ficha registral.

Que dentro del trár¡ite de inscripción aludirc. este órgano de,:ontrol realizó rarias observaciones
a la escritura pública de constituci(rn del fideicomiso. que fueron notificadas a la fiduciaria
mediante Oficios Nro. SCVS.¡Nl\4V.DNAII. SA.16.184.0004667 del 29 c.e febrero del 2016,
contestado por la flduciaria el 8 de abril de 2016 (trámite l3\t52); SCVS.INMV.
DNAR.SA.l6.398.00l0362OF del 27 de at,ril del 2016, corrtestado por l¿r fiduciaria el 24 de
junio de 2016 (trámite 24639): SCVS.INI\4V. DNAR.SA.l6.708.00l8l650F del 8 de julio del
2016. contestado por la flduciaria el i de agosto de 2016 (trámitt: 24639-1): y No.
SCVS.INM V. t)NN Ir. I ó.057.0030354OF de I 3 I de octubre del 201 6. que no fr¿r sido contestado.

Que en el Otlcio No. SCVS.INMV.DNNF.l6.057.0030354OF del 3t de octubre del 2016, se
hicieron observaciones que no han sido ¿rtendidas por la ficluciaria. habiendo transcurrido en
exceso el plazo previsto en cl artícnlo 5 Jel Capítulo l, d:[ Título I. de la Codificación de
Resoluciones expedida por el C'onsejo Naci,rnal de Valores. e,n la actualidact. Junta de Política y
Regulación Monetaria r Irinanciera. sin r¡ue la flduciaria haya pr,rporc onado tampoco los
documentos relativos a la terminación ¡'liquidación del fideicomiso. r;egún fue anunciado en la
comunicación 1-1--12205-08-2016 del 2 de agosto de 2016" presenta,Ja al día siguiente a este
órgano de control.

Que siendo el estado de resolver. el suscri.o Intendente Nac:ional de Mercado de Valores deja
constancia que: I ) dentro de este procedinr ento administrati'¡o se ha brind¡rdo las garantías del
debido proceso. establecidas en el artículo'/6 de la Constitur:ión de la RepÍblica:2) acoge las
conclusiones del infbrrne signado con el nÍrmero SCVS.INMV.DNNF'.17.018, por cuanto de la
revisión y análisis de la documentaci(in remitida para la aprobación de la so icitud de inscripción
en el Catastro Público de Mercado cle Valcres del fideicomi;o mercantil "(IARTIIRA BANCO
CAPITAL". se conclul'e qlre no se cLuxple con lo dispuesto en el ordenamierrto jurídico, todavez
que ha transcurrido en exceso el plazo previsto en el artículo 5, del Clapítulo l. del Título I. de la
Codiflcación de resoluciones expedidas por el Consejo Nacional de Valores, en la actualidad.
Junta de Política ¡ Regulación Monet¿rria y Financierl. sin clue t,.\TIN'¡RUST S.A.
ADMINISTRADORA Dtl FONDOS Y FII)EICOMISOS hava atendido en su completitud las
observaciones formuladas ¡, reiteradas por esta institución ni proporcion;rdo los documentos
relativos a la tcrtninaci(rn ¡ liqtridarci«irr del rdeicorniso según fue anu¡ciadc en la comunicación
I-T- I 2205-08-10 I 6 del 2 de asi.sto de l0 l6: 1,. 3 ) la función dt: la Superintendencia de
Compañías. Valores r Seguros es control;rr que las activirlades económicai que presrtan las
entidades stlmetidas a su vigilancia se sui:ten al ordenamir:nto jurí«lico ,r atiendan al interés
general. de acLrerdo a lo establecido en la Disposición Generai Primera. de lir Ley de Merr:ado de
Valores.

En ejercicio de las atribuciones conferidas t'n la Ley de Mer<:ado de \/alores, la Resolución No.
ADM-13-003 de 7 de rnarzo de 2013 y la acción de personal No. 046440) de 20 de enero de
20t4.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- NEGAIT la s¡licitud de inscrpción err el rlatastn¡ público de
Mercado de valores de fldeicorniso rnercant¡l "CARTERA BA.NCO C/.plTA I_,..
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,Á\RTÍC:LILO ii,EGLlNDO.- I{OTIFICAR con la presenre lcsolución al representante legal de la
cornpafría LAI|INTttUST S.A. ADMINISTR,\DORA DE FONDOS !' FIDEICOMISOS. para

los finr:s rospr:,;¡iv95.

I\IITÍC:ULO'tER(-ERO.- I)ISPONER que :ic publiqrLc el texro de la presente resolución en la
pá¡¡ina 'web d: la Su¡rerintendencia de Compañr,¡s. Valorcs r Sesuros.

AIITÍCIULO CUr!.RTO.- DISPONER que el represenranrc legal de la cornpañía

I,ATINTRU;iT S..¿t. ADM]NISTRADORA l)E FONDOS Y FIDEICOMISOS publique la

prr:sentr: reso ución r:n la pág,ina web de su re¡l'esentada. al siguiente día hábil de la publicación
rr:f'erida en el ¿rtículo precede'nte.

COMUNÍQII0SE V PUBLÍQUESE.- Dada v tlrmada en la ciudad de Santiago
en la Oticinal4atriz de la Superintendencia de Lornpañías. Valores r Sesuros . a

de Guayaquil.

- 6FEB 20il
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